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de 0,270 kilogramos (0,053 kilogramos de alambre y 0,217 kilo
gramos de fleje).

IV. 12,70 X 3,30 " 7,75 mil1metros, con un peso por metro
de 0,300 kilqgram08 (0,060 kilogramos de alambre y 0,240 kilo
gramos de fleje).

V. 12,70 X 4,88 " 7,76 mi lfmetros, con un peso por m atro
de 0,460 kilogramos (0,101 kilogramos de alambre y O,35Q kilo
gramos de fleje).

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina
ción del beneficio f1s081, 'J pOr oada 100 metros de cadenas
-variante simple- exportadas, las consignadas en el cuadro
anexo.

bJ El interesado queda obli,Rado a declarar en la ducum ó'll

taci6n aduanera de expor1Bi.-lón y en la correspondiell:f' h')!u
de detalle, por cada producto exportado, las composiciorH:s dp.
las materias primas empleados determinantes del b"'nel'" lO liS

cal, así DOmo calidades, tipos (acabados, colores, espNll!cdClo
nes particulares, formas de prAspntación), dimensiones y dl'll¡úS
características que las identifiquen V distingan de otrHs slmj
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectIva·
mente, con las mercancfas previamente importadas o que en
su compensación se importen postertonnente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración v de las como' "I,a·
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o aná1tsis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autortzar la correspondiente hoja de
detalle.

CUADRO ANEXO

...,. ..

Productos de exportación
Importación

1 II III IV V
-

55.773 ee,62t1 38,544
ln

42,629 63,766
Fleje (n ... ... ... ... ... .. . l2' 11l (.) 11l (2) (2) (tI (2) (n

7 36,70 7 36,70 7 36,'" 7 38,ro 7 96.70

10, loe 17.527 S,llIl9 &,452 10,861
Alambre (2) ... ... , .. ... ... (2) (2) (2' (2) (2)

2 - 2 - 2 - 2 - 2 -

27781

l1J Subproductos adeudabJes por la p, E. 73.03,41i1.
(2) Poroentales de mermas.

Si las cadenas exportadas son de las variantes dobles o tri
ples, las cantidades determinantes del beneficio fiscal antes re
señadas se duplican o triplican. respectivamente.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un perlodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis.
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Los -paises de origen de la mercancía a importar sen\n
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales.

Los países ~e destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
n<;>rmalcs o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
~lrección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demas países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de admiSIón temporal no podrá ser superior a dos
años, si bIen para optar por primera vez a este sistema
habrán de cumplirse 105 reqUIsitos est.ablecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Pre!iidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en punto 6 o de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reoosirión con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las impnrt,adones será de un año a partir
~e la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable.
CIdo en el apartado 3.6 de a Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de meI"'Cancfas a importar oon franquicia aran~
celarla en el sistema '<le reposición a que tienen derecho Iae
ey.por~adones realizadas oodrán ser acumuladas. en todo o
en parte. sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
l'HlrA llnlirit.ArlAll.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará. en el me>
mento de la presentación de la correc¡pondiente declaración O
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondi0nte licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, detx!rán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
le importación como de la licenCia de exportaci6n. que el titu
la.r se acoge al régimen de tra.fico de perf~ccionamifOlnto activo
y.~ ,el ~~113.tE!.:P)§ ,_ttle,llido. mencionando la disposición por la aue
se le otorgó el mismo· '.-
. Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos ij,] régimen fiscal de com-
probación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 21 de junio de 1982 hasta la aludida

fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado~ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos seftalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de este. Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccl.onamiento y que no esté contempla.do
en la presente Orden ministerial por }a normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. Boletin Oficial del Estado* número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orde"n del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn OfiCial del Estado- número 53).
Circular de la DirecCión General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado~ número 77l.

Duodécimo.-Este tráfico de perfeccionamiento activo se con
cede como continuación al que se autorizó a esta misma Em
presa por Orden ministerial 'de 3 de mayo de 1977 (wB~letí.n
Oficial del Estado- de 21 de junio). que caducó el 21 de lumo
de 1982. . .

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la DI
rección General dp Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplioació~ y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos atios.
Madrid, 29 de septiembre de 1983.-P. D., ·el Director general

d~ Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Tlrl'ln C:r nirp.rtnr Q'pnprR.l rlp Exoortacl6n.

ORDEN de 29 de septiembre de 1983 por la que se
autoriJ:O " la firm." .Sulzer Esparla, S. A.-, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activ~ para
la importación de chapa gruesa)' la exportación de
manufacturas de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mlt,es reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Sulzer España. S.. A.-, so·
~hlt4nclp ~l, rt.g\weJl~,c;l~, rt.fl~..rjc8~<!~. e!.!:f;;~c:io~amiento act1vo~ para
la importación de chapa grueBa y la exportación de manufactu
ras de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaclón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ré.llimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma cSulzer España. S. A.-, con domiCilio
en Madrid. paseo de la Castellana, 163, y NIF A28.034130
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Seguncto.-Las mercancías a impurtrlf son:

1. Chapas de acero, calidad AS.M~ ,A-299, de la P. E. 73 13',19.2,
con la siguIente campo'Helón: e, 0,20 pur 100; Mn, 0,84 1,60
por 100; Si, 0,13-0,45 por 100: P, O,U35 por 100; S, 0,040 por lOO.

1.1 Veinticuatro chapas de 42 X 2.350 X 8.850 milímetros y
peso de 6.9tl8 kilograrn06.

1.2 Una chapa de 9.500 X 2..500 X 110 milímetros, peso neto
de 20.900 kilogramos.

1.3 Una chapa de 5.700 x 2.500 x 120 milímetros. peso neto
de 13.680 kilogramos.

1.4 Una chapa da 3.400 x 2.000 X 80 milímetros, peso neto
de 4.352 kilogramos.

1.5 Una chapa de 3.800 x 2300 x 130 rr.ilímetro5, peso neto
de Q.OOO kilogramos.

1.6 Una chapa' de 4.000 X 2.500 x 160 milimetros, peso neto
de 12800 kilogramos.

Tercero.-Los productos a expor~ar son:

I. Veinticuatro fond06 semIesféricos de 3.110 mili metros de
diámetro interior por 35 milimelros de espesor minimo, con un
peso de 139.896 kilogramos. de la P. E. 73.40.98.5.

1I. Bridas. de la P. E. 73,20.42.

1I.1 A partir de una chapa 9.500 X 2,500 X tia milímetros,
peso neto 20.900 kilogramos:

n.1.1 Doce bridas diámetro 880 483 X 100 milímetros.
II.1.2 Doce bridas diametro 830-457 X 95 milimetros.
II.1.3 Seis bridas diámetro 735-387 X 100 miHmetros.
Il.1.4 Doce bridas diámetro 360 X 100 milímetros.
T11.') Doce bridas diámetro 345 X 90 milímetrOl:l.
11.16 Doce bridas diámetro 155 x 80 milimetros.

112 Bridas a partir de una chapa de 5.700 X 2.500 X 120 mi-
lím¡"tros'

1I 2.1 Dieciocho bridas diámetro 830-457 X 110 milímetros.
112.2 Seis bridas diámetro 380 x 90 milimetro8.
11 2.3 Veintiocho bridas diámetro. 100 X SO milímetros.

-r ... H.2.4 Treinta bridas diámetro 170 X SO m1limetros.

11.3 Bridas a partir de una chap~ de 3.400 X 2.000 X 80 mi-
límetros:

11 3.1 Doce bridas diámetro 000-391 X 70 milimetros.
II.3,2 Doce bridas diámetro 300 X 70 miHmetr'OS.

II.4 Bridas a partir de una chapa de 3.800 X 2.300 X 130 mi·
limetros:

11.4.1 Doce bridas diámetro nO-373 X 120 milimetros.
II4.2 Treinta bridas diámetro 150 X 80 milimetros.

11.5 Bridas a partir de una chapa de 4"<)00 X 2.500 X 160 mI·
limetros:

1151 Doce bridas diAmetro 830-451 X 150 m1timetros.
11.52 Ocho bridas diAmetro 100 X ao miltmetr08.
1I 53 Doce bridas diAmetro 100 X 130 mtUmetros.
11,5,4 Treinta bridas diAmetro 150 X 180 m1lfmetros.

Cuarto.-a) A efectos contables, '1 únicamente para la mer-
cancía 1.1, se establece que deqerá importarse una chapa de
acero de las medidas citadas por cada fondo semiesférico que
se exporte.

b) Como porcentaje de pérdidas, en oonoopto exclusivo de
subproductos, el 16,585 por 100, que serán adeudables por la
posición estadística 73.03.50.

cl El lnteresado queda obligado a declarar en la documen
taciÓn aduanera de exportación '1 en la correspondIente hója de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones par
ticulares, formas de presentación). dimensionee y demás carac
terí<;ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que pn cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las
mercancías previam'ente importadas o que en su compensación
se Importen p06teriormente, a fin de que la Aduana.' habida
cU"nta de tal declaración '1 de las comprobaciones que estime
conv,"niente realiz.ar, entre ellas la extracción de maestras para
su rpv:<;ión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la corres~ndiente hoja de detalle.

d) En cuanto al resto ae mercanclas de importación 1.2, 1.3.
1,4. 1.5 v 1.6, y considerando que los productos de export'lción
dpl. a08rtado 3.I1 no son seriados, se establece el régimen fiscal
de IntervenciÓn preVia, con las siguientes cláusulas especiales;

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunkar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas corre'l¡pon~
diente a la demarcactón en donde se encuentre enclavada la
factoría. que 'ha de efectuar el procP!'>(I de fabricación con ante
lación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el co~
mien70 del proceso (con detalle del conen'to producto a fabricar.
de la primera materia a emplear y proceso tecnológico a que se
:,ometerá, así como pesos netos tanto de partida como realmente
lOcorporado y, consecuentemente, porcentajes de pérdidas, con
diferpnciación de mermas y subproductos, pudiéndose aportar,
Il este! fin, cuanta documentación comercial o técnica se estime

conveniente) asi como duración aproximada prevista; Y. caso
de que fuese precisa la colaboración de otra Empresa transfor.
madora. su nombre, donÍlclllo y código de identificación fiscal.

Una 'vez enVIada tal comunicación, el titular del régimen po
dra llegar a cabo con entera libertad el proce~ fabril~ dentro
de las fechas previstas. reservándose la lnspecclOn RegH~nal de
Aduan8i; la fac:ultad de efectuar. dentro .del pl~ cOnSIgna:do,
las comprobadones. controle.s. pesadas. ~I"!-specclón de fabrIca·
ción, etc., que estirae convetllente a sus flOes.. .

La. Inspección Regional, tras las co~prObaClOne8 realizadas o
admitidas documenLalmente, procedera a levantar acta en la.
que consten. además de la identificación de la primera materia.
que haya sido realmente utilizada con especificación de su com~

posición centesimal. calidad y dimenSlOn?~, el. coeficiente de
transformaCión correspondiente. con especIhcaclón de las mer-
mas y de los subproductos. .

El ejemplar del acta en poder del interesado servir~ para.
la formalizaciÓn ante la Aduana exportadora de las halas de
detalle que procedan.' .' .

Quinto.-Se otorga esta autOrIzacIón por un penodo de un
año. a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín. <?fi
cial del Estado~. debIendo el interesado. en su caso, sohcItar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidB:d. y a~

juntando la documentación eXigida por la Orden del MlfilsterlO
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de orig€n de la mereanda a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer·
ciales normales. Los paises de d86tino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimIsmo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno autorizar exportaciones a los demáE' países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas 'al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportacíón en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años,' si bien pSr8 optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del GobJerno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presid",ncla
del Gobierno de 20 de noviembre de 19751

Las cantídafiles de mercancias a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 186 ex~

portaciones realiz.adas. podrán ser acumuladas. en todo O en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
so lici tartas.

En el sistema de devolución de derech06. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancias sera de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema &. elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el 000·
mento de solicitar la. correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
lse correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de e~portaci6n. qUe el titular
se acoge a.l régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. ,
• Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento, activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fis~a.l de inspocción
para la mercancía 1.1. e intervención pr,evia para las mcsrcan
cías 1.2, 1.3. 1.4, 1.5 Y 1.8.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones de fondos
semiesféricos que se hayan efectuado desde el 28 de febrero
de 1983 y las exportaciones de bridas que se hayan efectuado
desde el 29 de abril de 19B3 hasta la aludida fecha de publica-
ción en el .BoleUn Oficial del Estado". podrán acogerse también
a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
taci6n aduanera de despacho la referencia de estar en trAmite su
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalades en el
artículo anterior comenzarán a contanse desde la fecha de pu·
blicación de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela~
Uva a tráfico deperfeccionarniento y que no esté contemplado
en la presen te Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..BoleUn Oficial del Estado" numero 282).
Orden del Ministerio de Hac1enda de 21 de febrero de 1978

(~Boletfn Oficial del Estado" numero 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1918

(..Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (~BoleUn Oficial del Estado" numero 77).
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Duodécimo.....:....La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1983.-P. D., el DirNtor general

de Exportación. Apelanio Ruiz Ligero.

lltho. Sr. Director general de Exportación.

•

27782 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Trenzados llernalón, S. L .• , el
tráfico de perfeccionamiento activo para. la impor
tación de pieles de búfalo, ovino, cordero y caprino
y las exportaciones de cortes aparados para calzado.

y fosgeno (oxiC!oruro.de carbono) y la exportación de sal amino
iso G. ácido iso gamma. ácido Uff~a iso gamma. flcido benlOiI·iso
gamma y ácldo genil·iso gamma, autorizado por Orden rnmis
terial de • de octubre ele 1980 [·Bolef.ín Oficial del Est"ldOa
de 28 de noviembre), ampliada por Orden ministerial de 16 de
septiembre de 1981 (..BoJet:n Oficia) del Estado. de 9 de octu
bre} y prorrogada por Orden ministeraJ de 28 de enero Jc 1983
(·Boletín OLciaJ dfll Estadoa de 18 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
dos años más a partir de 28 de noviembre de 1983, el ré~'men
de tráfico de perfeccionamiflnto activo a la finna .Int.ermf'dios
y Colorantes S. A.a, con domicilio en carretera de Miranda de
Ebro a Puentelarrá, sin número, Comunión-Lantarón IAlavaJ,
y NIF A"'()I003482.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'ios.
Madrid, 30 de septiem"r~ de 1983.~El Director ~enf'ral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
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TImo. Sr. Director general de Exportación.

Tercere.-Los productos a exportar son:

1. Pivote para direcdón, referencia 7525-510-001, a partir
mercancia número 1.1, P. E. 87.06.99.1.

n. Pivote para dirección, referencia 7528-010-001, a partir
mercancía número 1.2, P. E. 87.06.99.1.

lB. Tubo para dirección. referencia 8700-018-001. a partir
mercancía número 3, P. E. 87.06.99.1.

IV. Piñón para dirección. referencia 7'905-009-001. a partir
mercancia número 1.3, P. E. 87.06.99.1.

V. Cremallera para dirección, referencia 7905'052-001, a par
tir mercancía número 2, P. E. 87.06.99.1.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

al Por cada unidad de rrodueto exportado se datarán en
cuenta de admisión tempora , sepodrá.n importar oon franqui·
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acojan los interes9dos:

En 1'a exportación del producto 1: 117 gramos de la mercan
cía 1.1.

En la exportación del producto JI: 204 gramos de la mer
cancía 1.2.

En la exportación del producto IIl: 1.257 gramos de la mero
cancía número 3.

En la exportación del producto IV: 245 gramos de la mer·
canCÍa 1.3.

En la exportación del producto V: 2.475 gramos de la mer
cancía número 2.

ORDEN de 4 de octubre de 1983 por La que se
autoriza a la firma .Tornillerta Fina de Navarra,
Sociedad Anónima'" el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de bo
rl'08 y tubos de acero y la exportación de diversas
materias.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .TorniUerla Fina de Na
varra, S. A.,., solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de barras y tubos de acera
y la exportación de diverSas materias,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ré¡v;ime,n de tráfioo de perfeCCOllfl.
miento activo a la firma .TorniHería Fina de Navarra. Socie
dad Anónima., con domicllio en poUgono Landaben, Pamplona,
y NIF A-31003452.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

1. Barras de acero aleado en fria de la P. E. 73.73.59.1:

1.1 De 15 mm de diámetro, calidad 41 Cr 4, composición:
e 0,38 por lOO: (:r 0,90/1,2 por 100; Mn 0,5/0,8 por 100; Si 0.15/
0.35 por 100; P 0,035 por 100 máx; S 0,035 por 100 máx.

1.2 De 19 mm de diámetro, calidad 41 Cr 4, composición:
C 0,38/0,44 por 100: Cr 0.9/1,2 por 100; Mn 0,5/0.3 por 100;
Si 0,15/0,35 por 100; P 0,035 por 100 mé.x; S 0,035 por 100 máx.

1.3 De 21 mm de diámetro. calidad SAE 8115, composiciÓll~
C 0.13/0.18 por 100: Mn 0.'70/0,90 por 100; Si 0,2010,25 por 100;
P 0,035 por 100 máx; S O,MO por 100 mu: Ni 0,20/0,40 por lOO,
Cr 0,30/0,50 por 100; Mo 0.80/0,15 por 100. .

2. Barra de acero especial sin aleación en frío, calidad
SAE 1040, composición: C 0.37/0,44 por 100; Mn 0,60/0.00 por
100; Si 0.15/0,30 por 100; P 0,04 por 100 m.áx; S 0,05 por 100 mAx;
de 25,3 mm de diámetro P. E. 73.10.30.2.

3. Tubo de acero no aleado soldado y estirado en frío.
diAmetro exterior. 47,75 mm: diámetro interior, 41,20 mm, com
posicion: C 0.20 por 100 máx: Mn 0,60 por 100 mb; Si 0.15/0.35
por 100; P 0,06 mh; S 0,06 por 100 máx; de la P. E. 7318.82.
calidad ST37/2BK.

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..Intermedio. y Colorantes, So
ciedad Anónima,., el régimen de traftco de perfec
cionamiento activo para la importación de acido
Tobias :Y fosgeno (oxicloruro de carbono) :Y la ex
portación de sal amino iso-G, áctdo iso-gamma,
dcido urea-isa-gamma. ácido benzoil·iso-gamma :Y
cicido genil-iso-gamma.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .lntermedios y Colorantes,
Sociedad Anónima,.. solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de ácido Tobias

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que .e
prorroga a la firma .onteniente Textil. S. A .• , el
régimen de tráf~co de perfeccionamt.ento activo para
la importación de fibras sintéticas discontinuas de
poliéster :Y acrtlicas :Y desperdicios de las mismas
:Y la exportación de mantas, mantas..colcha :Y col
chas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Onteniente Textil, Sociedad
Anónimaa, solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fibras sintéticas
discontinuas de poliéster y acr1licas y desperdicios de las mis
mas y la exportación de mantas, mantas-colcha y oolchas, auto
rizado por Ordenelg ministeriales de 8 de marzo de 1978 (.1301e
tín Oficial del Estadoa de 26 de abriD, 31 de octubre de 1978
(.Boletin Oficial del Estadoa de 26 de abriD y 14 de enero de 1981
(..Boletín Oficial del Estadoa de 14 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
catorce meses, a partir de 26 de abril de 1983, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Onteniente Tex
til, S. A.,., con domicilio en Ramón y Cajal, sin número, Onte
niente, y NIF A-46041513.

Por la presente Orden ministetial quedan suprirrtidas las equi
valencias entre diferentes materias primas autorizadas por la
mencionada Orden ministerial dP. 8 de marzo de 1978 (.Boletín
Oncial del Estadoa de 26 de abrtD. _

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación
aduanera de exportación y correspondientes hojas de detalle, la
olase y características concretas de cada tipo de materia prima.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1983.~El Director general de

Exportación. Apelanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Ilmo. Sr,: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Trenzados Hernalón, So
ciedad Limitada,., solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de pieles de bú
falo, ovino, cordero y caprino y la exportación de cortes apa
rados para calzado. autorizado por Ordenes ministeriales de 23 de
Junio de 1981 (.BoleUn Oficial del Estado,. de 20 de agosto) y
17 de mano de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado,. de 2 de mayo),

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por· dos afJos, a partir de 20 de agosto de 1983, el réglmep de
trAfico de perfeccionamiento activo a la firma .Trenzados 'Her
nalón, S, L.,., con domic1l10 en Pizarra. 19. Blda (Alicante), y
NIF B-03079407.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1983.-El Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Licero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


